
Instructivo AUTORIZACIONES ONLINE – FEMEBA SALUD AVELLANEDA

En su explorador ingrese al la página  www.femebaavellaneda.com.ar

Seleccione ACCESO PARA PRESTADORES

Soporte Técnico:  15-6766-3232   soporteweb@femebaavellaneda.com.ar
Consultas administrativas / Facturación:  0800-222-3363 / 4222-1814 (Int. 3) 

www.femebaavellaneda.com.ar

1 y 2 - Opciones para ingreso 
de prestaciones.
Deberá utilizar la opción 1, de 
no funcionar la misma, puede 
optar por la opción 2.

3  - Opción     para ingreso de 
actualización de datos del 
prestador.
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SECCION PARA PRESTADORES MÉDICOS Y CLÍNICAS

El número de planilla en forma predeterminada aparece siempre con el último dato 
cargado.Tener en cuenta que si se cambia la planilla entonces deberá ingresar el nuevo 
número para continuar.

Seleccione el tipo de prestador según corresponda.
Ingrese la matrícula y la contraseña y luego presione ingresar.

AUTORIZAR ORDEN

Matrícula Prov.

Clave Web
provista por 
la AMA



Durante la autorización, pueden aparecer mensajes que indican inconvenientes, como por 
ejemplo los siguientes:

El afiliado ya no pertenece a la institución.

En el caso que el código no exista.

En el caso que el afiliado no esté al día con las cuotas.

En caso que la práctica supere el tope permitido.

En caso de no estar habilitado el afiliado.

Imposible autorizar, dirigirse a FEMEBA Salud

, dirigirse a FEMEBA Salud



Deberá completar el período del cual desea consultar.

Luego, si ha pasado todos los controles, se genera la autorización con el siguiente mensaje: 

CONSULTAR EMITIDAS



Una vez ingresado el campo de fechas aparecerá a continuación las órdenes de prestaciones 
autorizadas: 

ANULAR ORDEN

En la opción de ANULACION, se despliegan todas las autorizaciones que aún no han sido presentadas 
a la Institución. Para proceder a la anulación, se debe "Seleccionar" la autorización y/o fila a anular.

OBSERVACIONES:

Recordamos que todos los afiliados tienen que presentar DNI y último recibo de pago, 
las prestaciones/consultas de afiliados con mora o de baja se debitarán de las 
liquidaciones.

En caso de presentar 3 consultas de un afiliado en un mismo mes se deberá presentar 
Historia Clínica con la leyenda “Sujeto pago auditoría médica”.

Planillas desactualizadas: hasta la impresión y provisión de nuevas planillas, los dorsos de 
las planillas viejas no están en vigencia. Usted puede descargar las planillas actualizadas 
desde la página web.

Cuando termina un mes calendario para cargar las consultas o prácticas se deberá usar 
otra planilla comenzando el nuevo mes de prestación.



SECCION PARA FARMACIAS Y BIOQUIMÍCOS

Importante: Este ítem también puede ser utilizado para conocer el estado de un afiliado, 
sin proceder a autorizar una prestación.

En el caso de un afiliado habilitado: 

En el caso de un afiliado inhabilitado: 


